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Este opúsculo, que expone una visión gene-
ral de la administración pública, está dividi-
do en dos partes, una dedicada a su objeto, es 
decir, la materia de la que trata; la otra ver-
sa de las fuentes intelectuales de su estudio 
científico. Esta segunda parte está basada 
en el artículo “Los Grandes Maestros de la 
Administración Pública” (Santiago de Chile, 
2015), de nuestra autoría.
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I. La administración pública: 
objeto 

Definición 

La idea de administración pública es de anti-
gua data, procede del mundo romano, como 
es observable en el discurso de Acción de 
Gracias sustentado por Claudio Mamertino 
en el año 302 d.C., donde utiliza el concepto 
administración de la cosa pública (administra-
tione res publicae).1

Quizá fue Johannes Althusius quien en 
1603, como conocedor profundo del derecho 
romano, el primer pensador en distinguir 
dos tipos de administración: una universal, 
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otra particular.2 Llamó a la primera admi-
nistración pública, en tanto que a la segun-
da la denominó administración privada. Ello 
obedece a que, en la primera, el magistrado 
supremo está relacionado con el cuerpo total 
del Estado, en tanto que la última lo está con 
sus miembros.

El concepto de administración pública 
implica la existencia de una relación social 
que se ha desarrollado a lo largo de la histo-
ria, y es en la Edad Moderna que comienza 
con la extinción del Estado absolutista y la 
irrupción de los regímenes constituciona-
les. Del mismo modo, la voz administración 
pública surge en los años de la Revolución 
Francesa dentro de los textos legislativos de 
entonces, así como en las primeras compila-
ciones jurídicas que dieron origen al derecho 
administrativo en Francia. Por otra parte, 
su conceptuación científica primigenia tiene 
lugar en las páginas de un libro de Charles-
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Jean Bonnin, quien en 1808 acuñó el tér-
mino administración pública para referir la 
gestión de los asuntos del ciudadano como 
miembro del Estado.3

Administración pública significa, en efec-
to, la gestión de los asuntos de la ciudadanía 
como integrante del Estado en lo tocante a 
su persona, sus acciones y sus bienes. En lo 
relativo al ciudadano, se refiere a su condi-
ción de miembro de la comunidad de la que 
forma parte. La gestión pública, por consi-
guiente, entraña la provisión de los servicios 
que requiere esa comunidad y que toma la 
forma de bienes indivisibles. Del concepto 
de ciudadanía derivan las nociones de interés 
público, patrimonio público, utilidad pública 
y otras similares, que entrañan ese sentido 
de comunidad que adoptan los servicios en 
provecho de la totalidad social. En efecto, 
pública es el agua, el ambiente, las playas, 
los caminos y los canales, así como los edifi- 



12

cios y otras construcciones hechas para satis-
facer necesidades con finalidades colectivas. 

La administración pública moderna des-
cansa en el concepto del hombre como ciu-
dadano y como individuo. Con respecto a 
este último, en cuanto su persona, la admi-
nistración pública entraña las relaciones del 
individuo con la comunidad y de la comu-
nidad entera con cada uno de sus integran-
tes. Es un ámbito donde las necesidades de 
la persona singular y lo público se tocan y 
se conjugan.4 También en lo referente a su 
persona, la administración pública observa al 
hombre individual como participante en la 
comunidad, donde puede asumir el papel de 
conscripto, contribuyente o sujeto a una car-
ga pública. A partir de aquí, la comunidad 
reclama su intervención en pro de la patria, 
le exige su contribución a los gastos públicos 
o su participación en la administración de 
justicia. En suma, puede exigirle asumir una 
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tarea obligatoria y gratuita, que en sus rela-
ciones con la comunidad es inexcusable. En 
fin, como propietario privado, debe partici-
par en el sostenimiento del país, definiéndo-
se sus bienes como objeto de las necesidades 
fiscales del Estado.

Hay que hacer énfasis en el hecho de que 
la administración pública ha estado presente 
en todas las sociedades, a partir de aquellas 
que pasaron la etapa de la comunidad gen-
tilicia y que estaban basadas en vínculos 
familiares. Pero una vez que ha surgido el 
liderazgo, aparece paralelamente el personal 
administrativo que de un modo tan vívido 
observó Max Weber en su obra principal.5 El 
hecho obedece, sencillamente, a que donde 
hay Estado hay administración pública pues 
esta es precisamente el Estado en acción. 
Incluso, desde la perspectiva de Lorenz von 
Stein la administración pública comprende 
toda la actividad del Estado, y atiende prin-
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cipalmente la relación de esta actividad con 
el exterior social por cuanto promueve los  
intereses vitales de la comunidad.6 Él infiere, 
bajo la presión de la creciente omnipotencia 
del Estado, una gestión de los interiores so-
ciales por medio de la administración, porque 
“todo lo que hace el Estado es adminis-
trar”.7 En efecto, como lo sentenció Dwight 
Waldo, el Estado es administrativo o no es  
Estado.8

La Ilustración fue la atmósfera intelectual 
donde se concibió la administración pública 
moderna, con sustento en los ideales basados 
en los derechos del hombre y del ciudadano, 
un proyecto racionalista en la construcción 
de las organizaciones sociales y un sentido 
deliberado que le atribuye a esa construcción 
social. La administración pública, así como 
el parlamento, el poder judicial y otras orga-
nizaciones sociales, se edifica en forma deli-
berada y racional. Desde entonces, no son la 
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cuna, la sangre y la estirpe, ni los estamen-
tos y las corporaciones, sino los ciudadanos 
quienes sirven de fuente al reclutamiento de 
los funcionarios públicos puestos al servicio 
de la ciudadanía. Igualmente, desde enton-
ces se entiende que el administrador público 
no “nace”, sino que “se hace”, toda vez que el 
arte de administrar se ha elevado a un proce-
so de aprendizaje que fluye en paralelo con la 
educación cívica.

La administración pública es, por consi-
guiente, una expresión funcional de la orga-
nización de los cargos gubernamentales que 
detentan un carácter objetivo. Por lo tanto, 
los procedimientos del ingreso al puesto 
emanan de tal carácter. Ello obedece a que 
las funciones gubernamentales son de natu-
raleza objetiva y se desempeñan por indivi-
duos seleccionados al efecto. Georg Friedrich 
Wilhelm Hegel apunta que, debido a que 
entre el cargo y la persona no existe un nexo 
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natural inmediato, los individuos no están 
predeterminados por la naturaleza ni por el 
nacimiento.9 El Estado suprime el sistema 
estamental de apropiación de cargos legado 
por el feudalismo, eliminando paralelamente 
el método de ingreso de los administradores 
que está ligado a la cuna y la estirpe. Desde 
entonces, las funciones ejecutivas del Esta-
do se atribuyen a la administración pública 
como responsabilidad institucional.
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Lo administrativo y lo público

La voz administración pública está integrada 
por dos palabras: administración y pública. 
Comencemos con la primera.

La administración

La palabra administración tiene el mismo sig-
nificado en los idiomas derivados del latín, 
como se evidencia al evocar sus raíces. Proce-
de de la voz latina administratio, misma que 
está integrada por ad (a) y ministrare (servir, 
cuidar). El término era empleado por los ro-
manos para dar significado al acto de prestar 
un servicio a otras personas. El foco de la pa-
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labra es el vocablo ministrare, que emana del 
sustantivo minister, que significa “el que sirve 
o ayuda”.10 Minister, por su parte, proviene de 
minis, voz referida a lo “menor”, como con-
traste de magis: lo “mayor”. De modo que el 
minister era el funcionario subordinado a la 
autoridad del magister, toda vez que su tarea 
consistía en la realización de funciones sub-
alternas. En suma, administrare significaba 
entre los romanos la satisfacción de las nece-
sidades de la sociedad, con un esfuerzo extra 
por parte de los funcionarios: ad ministrare. 

A pesar de la nitidez de su significado, en 
el siglo xvii lo administrativo estaba confun-
dido con otras materias, como la justicia, la 
economía y las finanzas. Por este motivo, las 
organizaciones gubernamentales tenían una 
índole plurifuncional y realizaban al mismo 
tiempo actividades administrativas, jurisdic-
cionales y financieras. Sin embargo, a partir 
del siglo xix, la administración se fue inde-
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pendizando y desenvolviendo su sustantivi-
dad social. Bonnin descubrió que algunos 
reglamentos antiguos y ciertas leyes nuevas 
pudieron hacer sospechar que la administra-
ción tenía sus propios elementos, divisiones 
y leyes. Pero no se tenía una idea de lo que 
es la administración pública, ni de la natu-
raleza de sus funciones. El Estado admi-
nistraba de antiguo, pero la administración 
era anónima, incógnita, y vivía confundida 
con otras manifestaciones del Estado.11 Poco 
después, otro pensador explicó que es “ad-
ministrando” como se realizan con regulari-
dad los servicios públicos, toda vez que estos 
servicios son los que determinan la materia 
administrativa. Al mismo tiempo, los ser-
vicios públicos que determinan a la materia 
administrativa corresponden a las diversas 
necesidades sociales.12

Bonnin apunta que el surgimiento de la 
administración pública obedece a la elevación 



20

de lo público como un problema central de 
la sociedad, motivo por el cual las leyes de 
interés común fijaron la atención del gobier-
no, en tanto que las primeras leyes emitidas 
“sacaron a plena luz la parte administrativa”.13 
Por consiguiente, fue hasta que la legislación 
en general se convirtió en objeto de estudio y 
enseñanza, cuando la ciencia de la adminis-
tración emergió entre las concepciones más 
útiles para la humanidad. El rasgo esencial y 
distintivo de la administración es, ciertamen-
te, que regula las relaciones de “cada uno con 
todos”.

Como la administración concierne a las 
relaciones entre los ciudadanos y el Estado, 
“actuar” es su índole. De modo que su pri-
mer principio consiste en el gobierno como 
voluntad pública actuante, como distinto de 
los cuerpos legislativos que constituyen la 
voluntad pública ordenante. Esta noción será 
el núcleo esencial de la administración públi-
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ca a través del tiempo y el espacio, entendida 
como actividad, es decir, como una cadena 
de actos.

Bajo el poderoso impulso de la gran mu-
tación de las corporaciones sociales comple-
jas, emergieron nuevas concepciones de la 
sociedad organizada que convergen en un 
punto: la exaltación de la administrabilidad 
de las grandes organizaciones por medio de 
funcionarios profesionales y procedimientos 
técnicos. Así, la burocratización del mundo 
y el ascenso al poder de los administrado-
res fueron observados como una tendencia 
inevitable que fue acentuando la importan-
cia del aspecto administrativo del Estado, 
pero obviando en ese entonces su semblante  
público.
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Lo público

La administración pública hunde sus raíces 
en el seno de la sociedad y está determinada 
por naturaleza social. Charles-Jean Bonnin 
explica que “la administración es una conse-
cuencia natural del Estado social, como este 
lo es de la sociabilidad natural del hombre; 
su naturaleza es un resultado de la comuni-
dad, pues desde el momento en que existe el 
pacto social, hay administración; es así que 
siempre encontramos la naturaleza, hasta 
en el despotismo. Por lo tanto es evidente 
que la administración no toma su principio 
en convenios humanos, sino que es un fe-
nómeno procedente de la existencia misma 
de la sociedad, sin que los convenios o leyes 
sirvan más que para organizarla; es decir, 
para determinar su modo de existir pues su 
existencia procede de los mismos principios 
de la sociedad”.14 Tal es la razón por la cual 
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la función del orden jurídico no consiste en 
instituir a la sociedad ni tampoco a la ad-
ministración pública, sino más bien establece 
su organización. Debido a que la administra-
ción pública debe su vida al proceso social, 
dichas leyes únicamente le dan su impulso 
vital en una determinada dirección.

La voz pública y el vocablo política tienen 
la misma raíz etimológica e histórica, porque 
ambas palabras proceden de pul, que signifi-
ca multiplicidad o amplitud. De esta misma 
voz deriva la palabra polis (ciudad, Estado) 
en el griego, origen del concepto de políti-
ca, y en el latín populus (pueblo), que es un 
sustantivo producido por la duplicación de la 
voz pul. Este sustantivo populus se adjetivó en 
puplicus y luego en publicus, de donde derivó 
la palabra público.15 Así, política y pública, 
además de este parentesco etimológico, tie-
nen un significado compartido pues ambas 
se refieren a lo común en una sociedad. Cier-
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tamente, es la palabra pública la que define 
el campo de problemas y responsabilidades 
de la administración pública, porque no sólo 
son una técnica y dirección eficientes, y más 
bien se interesa primordialmente por los pro-
blemas de la sociedad. Es muy significativo 
que entre los griegos y los romanos se identi-
ficara el Estado por su carácter comprensivo: 
polis y república.

Tomando como base su aspecto semán-
tico y conceptual, podemos referirnos a la 
administración popular o la administración 
del pueblo, cuando de administración públi-
ca se trata. Con fundamento en nociones 
precedentes, Marshall Dimock explicó que, 
cuando un gobierno es organizado para la 
consecución de los negocios de la comuni-
dad, tenemos entonces lo que se llama admi-
nistración pública.16

La administración pública contemporá-
nea encara un destino cuyas grandes líneas 
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proyectan principalmente un horizonte en el  
cual el desarrollo de la administratibilidad del 
Estado comparte estelares con la civilidad  
de la sociedad. A través del humanismo cí-
vico, que trae consigo la intimidad de las re-
laciones entre la política y la administración 
pública, la noción de Estado administrati- 
vo comparte su lugar con la idea del Esta-
do cívico. Este proceso ha inspirado un mo- 
vimiento inverso a la idea de Morstein Marx, 
cuando hablaba de que en el corazón del  
gobierno se había acomodado gradualmente 
la administración pública;17 hoy en día, en 
el corazón de la administración pública está 
acomodado plenamente el gobierno, prohi-
jando de tal modo al Estado cívico. La teoría 
de la administración pública de nuestros días 
marcha al encuentro de un gobierno signado 
por el sentido de participación política popu-
lar y democrática, al desarrollo de una admi-
nistración popular.
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Por todo lo anterior, hoy en día se ha des-
echado el monismo inherente al concepto  
de esfera pública, en pro de una pluralidad de  
los espacios públicos. Ello obedece a que esos  
espacios reflejan su variedad a través de la 
emergencia de los impresos y de su difusión, 
así como la extensión de la lectura entre los 
ciudadanos.18 En contraste con la noción de 
una esfera pública singular, los espacios pú-
blicos son tan concretos como la calle y la 
plaza, así como el Parlamento, el café, la im-
prenta y la ciudad. Esta última es el sitio por 
excelencia donde se ejercita la política, donde 
los encuentros humanos ocurren en el espa-
cio compartido de las relaciones personales, 
el vecindario y la pertenencia a las institucio-
nes comunes. Pero sobre todo, el público es 
el pueblo concreto en sus diversidades.
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Estado del arte

Como cualquier campo del saber social, el 
futuro de la administración pública está de-
terminado por su desarrollo como disciplina 
científica. Esto es observable en su sentido 
estático por cuanto conocimiento acumula-
do y sistemático, así como en su significado 
dinámico como actividad de investigación 
continua. De manera que, sobre todo, se de-
ben fortalecer los carriles epistemológicos de 
su progresión como disciplina independien-
te; es decir, afianzar lo que Dwight Waldo 
denomina su “autoconciencia”.19 La admi-
nistración pública es una disciplina científi-
ca, no hay duda alguna. A favor de lo dicho 
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abonamos el caudal de trabajos sobre el tema, 
muchos muy añosos, así como definiciones 
ancestrales de su campo y un ejercicio conti-
nuo de investigación. Como lo adelantamos, 
el concepto de ciencia implica consideraciones 
estáticas y dinámicas pues no consiste en un 
puro conocimiento acumulado. Ello signifi-
caría asumirla de un modo estacionario. Más 
bien, ciencia implica la visión de algo persis-
tente por su movimiento, pues es gracias a la 
investigación que se avanza. Porque de cesar 
la investigación se paraliza el avance progre-
sivo del conocimiento científico.20 Sobre esta 
línea, debemos recordar que un eminente 
metodólogo apuntó que la ciencia no es una 
creación absoluta del saber que parte de nada, 
sino un incremento, transformación y escla-
recimiento del saber existente de antemano.21 

De modo que las líneas de investigación 
en curso deben fortalecer un camino parcial-
mente soslayado, comenzando por la reivin-
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dicación de la teoría del Estado. Se deben re- 
doblar los estudios del Estado de derecho que 
regula; es decir, que gobierna todo aquello 
que exige el interés público. Por extensión, el 
gobierno debe fortificar su esencia sin menos-
cabo del uso actual de antiguas fórmulas deri-
vadas del mismo, como la “gobernancia”, que 
evoca las nociones de coordinación horizon-
tal carentes de autoridad. El gobierno como 
organización del poder hace comprender el 
significado de los regímenes y, por extensión, 
las modalidades que asume la administra- 
ción pública en su seno. Al comprender un 
Estado que gobierna y un gobierno que ad-
ministra, se entiende mejor una administra-
ción pública que gestiona la cosa pública. En 
efecto, estamos ante el caso de “gigantescos 
Estados ministrantes” de servicios públicos, 
debido principalmente a que existe una abun-
dante legislación secundaria que demanda 
una aplicación puntual, cotidiana e inmediata 
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por medio de una corporación administrativa 
estable.22 Es un Estado administrativo con 
ánimo reforzado para proveer los servicios 
fundamentales de la sociedad.

La ciudadanía se ubica sólidamente como 
una línea de investigación que sirve no sólo 
como centro gravitacional donde se le en-
tiende formando al Estado, sino también 
como expresión plena de sus derechos, tanto 
los humanos como los políticos, mismos que 
han dado vida a nuevas organizaciones de la 
administración pública.

Dentro de la agenda actual destaca el 
cultivo de temas que, siendo de interés an-
cestral, han obtenido renovado interés y 
enriquecimiento conceptual. Destaca la res-
ponsabilidad, la rendición de cuentas y la 
transparencia, tres fórmulas que favorecen 
la publicización del actuar administrativo, 
así como la transparencia de lo que aún son 
espacios opacos del trabajo burocrático. Un 
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tópico más consiste en la idea de la adminis-
tración por resultados, como contraparte del 
usual procedimiento de apego al reglamento, 
que no es otra cosa que el ritualismo impe-
rante en las faenas gubernamentales.

También el estudio de la administración 
pública está dando un vigoroso impulso a los  
temas cívicos, los derechos humanos y la 
participación ciudadana. En la actualidad, 
la expansión de la democracia es patente  
en las diversas regiones del orbe. Una de sus 
manifestaciones más transparentes es el va-
lor prioritario que se otorga a los derechos 
humanos, tanto en el ámbito nacional como 
en el contexto internacional. Hoy en día, 
han proliferado por doquier las comisiones y 
corporaciones de promoción de los derechos 
humanos.

En Estados Unidos, la Conferencia Min-
nowbrook II, una reunión académica de 
profesionales de la administración pública, 
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sirvió de marco a la discusión de las líneas 
del desenvolvimiento de la disciplina. Uno de  
los temas relevantes, relativo a la equidad y la  
justicia social, propició una revaluación de  
la ética, el civismo, la responsabilidad pública 
y los valores sociales. En algunas ponencias 
se puso el acento en la necesidad de que la 
administración pública desempeñe un papel 
protagónico en la promoción de las responsa-
bilidades y virtudes cívicas de los funciona-
rios que laboran en su seno. 

Hoy en día, en los libros y revistas, así 
como en los currículos universitarios, han 
sido recuperados los tópicos clásicos relativos 
a la democracia, la teoría política y filosofía, 
y tienden a un desenvolvimiento muy vigo-
roso. Los estudios sobre la administración 
pública en Estados Unidos, así como en Eu-
ropa y varios países iberoamericanos, están 
siendo enriquecidos con cursos de derecho 
constitucional y aspectos de las responsabili-
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dades judiciales relacionadas con las funcio-
nes gubernamentales, los derechos cívicos y 
la ciudadanía. 

La agenda contemporánea de la admi-
nistración pública, en suma, pone el acento 
en el público y en las artes de su conforma-
ción como la esencia de la administración 
que le es propia, ya se trate de lo relativo a la 
construcción del conocimiento, ya lo sea por 
cuanto al ejercicio de su arte y práctica.

Esa agenda también está relacionada con 
el manejo del cambio en la búsqueda de la 
publicidad definida por los valores socia-
les. Esta definición tiene como fundamento 
no sólo la tradición de la disciplina, sino la 
perpetuación de un temario general y per-
manentemente renovado que incluye la res-
ponsabilidad democrática, gobernabilidad, 
burocracia, ética, ciudadanía y educación 
cívica, dinámica organizativa e implemen-
tación.23 Cabe destacar el sentido de reno- 
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vación que continúa empeñado en el examen 
de las organizaciones públicas en el proce-
so de gobernabilidad, junto con un esquema 
de innovación abierto que ha dado cabida al  
estudio de las redes interorganizativas y los 
modelos económicos de la conducta buro-
crática. Tal como lo ha explicado Robert 
Denhardt, la imagen de la teoría de la admi-
nistración pública que emerge de la literatura 
periódica refleja el desarrollo de un campo 
dinámico y cambiante.
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II. La administración pública: 
estudio 

Las ciencias sociales entrañan un ejercicio 
continuo de colaboración entre quienes las 
cultivan. Como en todas las ciencias sociales, 
en la administración pública existen pensado-
res que sobrepasan a sus colegas por la emi-
nencia de sus contribuciones. Su prominencia 
puede emanar del hecho de encabezar una 
corriente de pensamiento, o por haber creado 
la disciplina que es el objeto de su estudio. 
También su elevado prestigio puede ser el 
producto de haber planteado un paradigma 
revolucionario por el cual se reconstruya una 
ciencia; o bien, que los reconocimientos que 
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lo adornan procedan de una actividad de re-
creación de un campo del saber hasta llevarlo 
a planteamientos tan insólitos, como varia-
dos. Todos estos grandes pensadores son los 
líderes de una disciplina.

En la administración pública sobresalen 
Johann Heinrich von Justi, Lorenz von Stein, 
Charles-Jean Bonnin y Florentino Gonzá-
lez, todos ellos por ser pioneros en aspectos 
significativos del saber administrativo. Von 
Justi destaca por ser quien, en Alemania, du-
rante el siglo xviii, sistematizó el estudio de 
las “ciencias camerales” diferenciando y defi-
niendo a la “ciencia de policía” dentro de su 
conjunto. Lorenz von Stein, a mediados del 
siglo xix, hizo una refundación de esa ances-
tral ciencia de la policía bajo la forma alema-
na de ciencia de la administración, centrando 
su desarrollo en las funciones sociales del 
Estado. En Francia, la policía no alcanzó el 
estatuto de disciplina, sino básicamente un 
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desarrollo aplicado en estatutos, reglamen-
tos y consejos para los funcionarios. De aquí 
que su contenido fue asumido por la ciencia 
de la administración pública, cuya concep-
tuación y desarrollo doctrinario emanaron 
principalmente de la Revolución. Charles-
Jean Bonnin, en 1808, dio vida a la primera 
definición con la voz “administración públi-
ca”. Bonnin fundó este campo del saber tal y 
como lo cultivamos hoy en día. Sin embargo, 
la nueva disciplina no se había ensayado en 
un régimen republicano, labor y honor que 
tuvo Florentino González, cuyo libro redac-
tado en su natal Colombia en 1840 ostenta 
ese enorme merecimiento. 

Los cuatro eminentes autores tienen el 
mérito de haber participado directamente en 
la formación y en el desarrollo inicial de la 
ciencia de la administración pública.
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Johann Heinrich von Justi
La Ciencia de la Policía

La obra de Johann Heinrich Gottlobs von 
Justi (1717-1771) sobre la ciencia de la policía 
representa la etapa de culminación del “ca-
meralismo”, un movimiento surgido original-
mente como una mera rutina en las oficinas 
fiscales donde laboraban los empleados públi-
cos en Alemania.24 Posteriormente mudó en 
una cruzada de modernización de la adminis-
tración pública, pues operó como racionaliza-
ción del trabajo administrativo para alcanzar 
paralelamente la felicidad de los súbditos y 
aumentar el poderío del Estado. En suma: el 
cameralismo fue una técnica y una teoría de 
la administración de un tipo de Estado emer-
gente, así como una manifestación del arte del 
gobierno cuya organización académica se fun-
dó en el triángulo formado por la economía, 
la cameralística (finanzas) y la policía.
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Durante muchos años los aportes de Von 
Justi sobre policía permanecieron latentes en 
las páginas de algunas obras, hasta ser reva-
lorados por Michel Foucault en la segunda 
mitad de la década de 1970.25 Este hecho 
significativo ocurrió cuando Foucault im-
partió su curso anual en el Colegio de Fran-
cia (1977-1978). La fuente de sus lecciones 
fue la versión francesa del libro de policía de 
von Justi,26 el cual, traducido al español por 
Antonio Francisco Puig y Gelabert, fue con-
sultado por nosotros. Desde entonces, algu-
nos pensadores se han ocupado de revalorar 
y enaltecer el pensamiento del prominente 
pensador administrativo alemán. Destaca 
Keith Tribe, quien se ocupa de la policía y 
del papel eminente de Von Justi, principal-
mente con referencia la función de la policía 
como técnica de gobierno y herramienta de 
la circulación mercantil.27 Con respecto al 
tema económico, se debe mencionar de ma-
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nera relevante a Jürgen Georg Backhaus, que 
declara sin reserva alguna que von Justi es el 
fundador universal de la economía a través 
de sus lecciones en la Academia Teresiana de 
Viena, dictadas en 1750.28 Asimismo, Ulrich 
Adam también atribuye a Von Justi ser uno 
de los fundadores de la economía, pero prin-
cipalmente haber perfeccionado al camera-
lismo.29 Este último agrupa a una triada de 
ciencias en cuyo centro reina la policía, la 
cual, según Adam, es “hechura de la política 
económica” (economic policy-making).

Origen de la Ciencia de la Policía

Con Von Justi, ese movimiento alcanza su 
etapa superior, porque él entiende los con-
ceptos como categorías científicas. En su 
pensamiento destaca el estudio de la policía, 
que antes del siglo xviii no se había concebi-
do adecuadamente al permanecer incógnita 
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dentro de un mundo gubernamental indivi-
so; era todavía un suceso anónimo e indife-
renciado dentro de otros fenómenos estatales. 
La identificación y definición de la policía 
dentro de los negocios públicos consistió en 
el desarrollo de un conocimiento singular, 
que dejó de estar confundido o subordinado 
a otras materias como la política, la hacienda 
y la cameralística. Paralelamente, la expre-
sión “policía” emanó del imperativo de una 
mayor gobernabilidad a través de una nueva 
administración cuyos miembros obtendrían 
mayor profesionalización. Esto mismo im-
pulsó una formación propiamente adminis-
trativa del alto servicio público en los asuntos 
interiores, diplomacia, finanzas y economía, 
así como la preparación del funcionario en 
la retórica y la hermenéutica. Von Justi creó 
una ciencia fundada en principios generales, 
y estableció las bases y las categorías para el 
desarrollo de la policía.
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Partió del imperativo científico de dife-
renciar la policía y otras disciplinas, porque 
juzgó que no existe regla general que no 
tenga excepción, sea entre ciencias emparen-
tadas, sea una disciplina que se aborde se-
paradamente. En todo caso, es útil para el 
progreso de las ciencias que se fijen sus lí-
mites con claridad, porque no se conoce una 
disciplina sino de manera imperfecta cuando 
se obvian todas sus partes y se pasan por alto 
temas útiles cuando se tratan muchas cien-
cias al mismo tiempo.30 He aquí el princi-
pio de generalización de un hecho social del 
que no se puede prescindir tratándose de su 
validez universal, toda vez que en lo tocan-
te a las disciplinas singulares, Justi asegura 
que es menester no olvidar que “cada una de 
ellas tiene sus extensiones y limitantes”. De 
manera que la policía entraña una dualidad 
funcional: expandir las fuerzas del Estado 
y estimular la prosperidad de la sociedad; 
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tiene, pues, que mantener felices a los ciu-
dadanos, entendida la felicidad como super-
vivencia, vida y vivir mejor. 31

Lorenz von Stein
De la Policía a la administración pública

Con los trabajos de Lorenz von Stein (1815-
1890) llega a su último tramo vital la ciencia 
de la policía, y es reemplazada por la cien- 
cia de la administración pública.

Von Stein se propuso crear un concepto de 
administración tomando distancia de la po-
licía, a la cual considera como una disciplina 
del pasado. Para alcanzar su propósito, expli-
ca que para la teoría de la administración es 
muy importante definir claramente el con-
cepto de policía, merced a la incertidumbre y 
oscuridad que le rodea.32 Sin embargo, es in-
suficiente una definición puramente formal, 
siendo más bien necesario que su idea sea 
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expuesta históricamente tal y como surgió. 
Porque en el siglo xviii la policía significaba 
el conjunto de las formas mediante las cuales 
se realizaba la intervención del gobierno en 
la administración pública. 

Evocando el pensamiento de Von Justi, 
Von Stein apunta que la policía surgió con 
el nacimiento mismo del gobierno y se en-
tendía como el arte del Estado el cual, en 
contraste con la política, abarcaba todas las 
actividades del propio Estado. En el siglo 
xvii la policía apenas comenzaba a sistema-
tizarse alrededor del derecho natural, como 
un principio que se extiende al conjunto 
de todas las tareas de un gobierno y que se 
sintetiza en el eudemonismo. Este mismo 
principio es, asimismo, el origen de la pos-
trer escisión del concepto de policía, donde 
se distingue la policía del bienestar y policía 
de la seguridad. Con el paso del tiempo la 
policía del bienestar fue evolucionando bajo 
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la forma de administración interna, como 
un espacio autónomo separado de las finan-
zas y la economía. Al final del proceso, la 
policía se desvaneció y quedó en su lugar 
la administración interna propiamente di-
cha.33 En el siglo xviii la policía adquirió 
un significado diferente porque se convirtió 
en una relación singular entre gobierno y 
administración, agregándose como un tema 
de la teoría de la administración pública. La 
índole del derecho público en ese siglo ra-
dicaba en la fusión de la legislación y la ad-
ministración, suceso que explica lo que Von 
Stein califica como omnipotencia del Esta-
do. Pero en el siglo xix ambas se separaron 
porque en ese entonces entró en escena un 
principio por el cual la ley ordena todas las 
actividades del poder del Estado. De aquí 
que el gobierno ya no es mera policía, toda 
vez que esta se convierte en una parte, en 
una función y en un derecho del gobierno.
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Von Stein, quien identificó con precisión 
el concepto de policía como inherente a todas 
las actividades del Estado, paradójicamente 
desarrolló una idea de administración públi-
ca muy similar. Este hecho explica por qué 
en Alemania no se creó una nueva ciencia, 
sino que se transformó la que se había esta-
blecido más de un siglo antes. La policía fue 
reemplazada por la administración pública, 
pero su desvanecimiento no fue de un solo 
golpe, ni tampoco de súbito. Incluso halla-
mos su rastro hacia el final del siglo xix, en 
un libro de Franz von Holtzendorff, quien 
concibe a la policía como una disciplina que 
comprende los principios mediante los cuales 
se asegura la prosperidad de la sociedad y se 
previenen los daños que la amenazan has-
ta donde es posible.34 Pero Holtzendorff no 
invoca el pensamiento de Lorenz von Stein, 
sino las ideas de Robert von Mohl, quien por 
su parte define a la policía como la ciencia de 
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la organización y dirección racional del Esta-
do en sus relaciones interiores.35 No todos los 
autores cultivaban en ese entonces a la cien-
cia de la administración, prefiriendo todavía 
el estudio de aquella otra que la precedió.

Refundación de la Ciencia de la 
Administración Pública

Von Stein se ocupó con profundidad de la 
policía con el objeto de recrear una nueva 
disciplina, a partir de su transformación. Y 
de tal modo lo hace saber, cuando afirmó 
que con la publicación de su manual sobre la 
teoría de la administración pública, ofrece al 
público su esfuerzo por elevar la doctrina de 
la administración a la condición de ciencia 
sistemática.36 Von Stein es autor de un libro 
enorme que tituló Teoría de la Administra-
ción (Die Verwaltungslehre), pero que, siendo 
tan voluminoso en sus diez tomos, lo consi-
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deró inapropiado para el estudio general de 
esa teoría.37 Este escrito, al que el propio von 
Stein consideró como “obra mayor”, debió 
ser acompañado por un libro sintético apto 
para la enseñanza de la disciplina, un tex- 
to más digerible que von Stein tituló Manual 
de Teoría de la Administración (Handbuch 
der Verwaltungslehre), y que fue publicado en 
1871. En suma, a través de este libro, von 
Stein se propuso demostrar que las materias 
prácticas de la administración pública son 
dignas de recibir un tratamiento científico 
superior. 

El esfuerzo de von Stein ha sido enalte-
cido por pensadores administrativos que le 
confieren la paternidad universal de la nue-
va disciplina, como Manuel García Pelayo, 
quien se la otorga acompañado de Robert 
von Mohl, pues cree que con la labor de am-
bos fueron reemplazadas las ciencia camera-
les.38 A pesar de que la posición de García 
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Pelayo tiene fundamentos sólidos, más bien 
debemos entender que la cruzada científica 
de von Stein se refiere al caso alemán, don-
de la ciencia de la policía será refundada por 
él mismo como ciencia de la administración. 
En la edición italiana de su obra, von Stein 
explica que los quehaceres insignes de la ad-
ministración pública la elevaron al pedestal 
superior en el seno de las ciencias del Estado, 
porque tiene como deber la perfección de los 
individuos donde se tiene conciencia sólo del 
Estado, más que de organizaciones político-
sociales inferiores.39 Este concepto tuvo una 
gran influencia en Italia, donde Augusto 
Barbieri definió a la ciencia de la administra-
ción como el estudio del modo cómo el Esta-
do ejercita su acción sobre la sociedad, y cuál 
es esa acción, cuyo propósito es su desarrollo 
económico, físico e intelectual.40
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Charles-Jean Bonnin
La Ciencia de la Administración Pública

En Francia, la policía tuvo un tratamien-
to diverso al que se le dio en Alemania por 
efecto directo de la Revolución. En ese país 
la policía fue inmediatamente restringida a la 
seguridad pública. Como lo explica Charles-
Jean Bonnin (1772-1846), en tanto que la 
administración es la parte del gobierno des-
tinada a poner en armonía las personas y las 
cosas, la policía “es el ojo de vigilancia” que 
previene que esa armonía se pueda turbar. La 
administración es la dirección de las perso-
nas en sus relaciones sociales y la policía la 
vigilancia de las acciones que pueden perju-
dicar aquellas relaciones. En efecto, “la ad-
ministración dirige y la policía reprime: éstos 
son los dos medios de que se vale la acción 
administrativa, principal el uno y accesorio 
el otro”.41
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 Mucho tiempo antes de que en Alemania la 
policía fuera estrechada a la seguridad públi-
ca, y la administración se comenzara a de-
sarrollar por von Stein como la ciencia que 
la reemplazó, en Francia Bonnin sentaba las 
bases universales de esta última.

Bonnin había desaparecido del mapa inte-
lectual de la administración pública por más 
de un siglo, cuando Pierre Escoubé lo des-
cubrió y lo rescató del silencio. Las primeras 
líneas de su trabajo fueron para decir “que el 
nombre de Bonnin está, actualmente, total-
mente olvidado”.42 Hoy en día se ha vuelto 
a rendirle el tributo que merece: Georges 
Langrod dijo con toda razón “que la ciencia 
de la administración, en el sentido moder-
no de esta expresión, nace en Francia con el 
siglo xix. Su pionero es Charles-Jean Bon-
nin, autor de los Principes d’Administration 
Publique, cuya primera edición se remonta 
a 1808”.43 Igualmente, Jacques Chevallier y 
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Dániele Loschak comentaron que “puede ser 
considerado como el verdadero fundador de 
la ciencia administrativa francesa”.44

Definición de Administración Pública

Incluso la definición de administración pú-
blica emana de una nueva fuente: la sociedad. 
Bonnin fue uno de los primeros pensadores 
en observar a la sociedad como algo emer-
gente de la modernidad, cuyos integrantes 
habitan un ancho mundo de publicidad don-
de sus relaciones se multiplican acrecentan-
do su interdependencia. La sociedad entraña 
propiamente los asuntos públicos (affaires 
publiques), es decir, materias de la sociedad 
misma como conjunto, así como la manera 
en que ellas se conducen. Pero la dirección 
de los negocios públicos tiene tal grado de 
complejidad que requiere dos tipos de ges-
tión diferentes, para atender las necesidades 
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del Estado. En efecto, un primer tipo de ges-
tión refiere el conjunto de administraciones 
especiales que dirigen ramas especializadas, 
como los impuestos o los bosques. El otro 
tipo, que es el principal porque constituye 
una definición primigenia, tiene un carácter 
general y propiamente se trata de “la admi-
nistración pública, es decir, la que tiene la 
gestión de los asuntos comunes respecto del 
ciudadano como miembro del Estado”.45

Este concepto sistemático es la prime-
ra definición de la administración pública, 
tal como brota de los procesos políticos de 
la Revolución que maduraron en el Imperio 
con Napoleón. Como lo mencionamos pági-
nas atrás, la administración pública tiene a su 
cargo la gestión de los asuntos comunes del 
ciudadano en lo que atañe a su persona, así 
como sus bienes y sus acciones, por cuanto 
miembro del Estado. Pero también se inte-
resa por su persona individual, sus bienes y 
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sus acciones por cuanto incumben al orden 
público.46 

Hay en efecto negocios comunes entre los 
miembros del Estado de los cuales brota una 
gestión igualmente común, pues no obstante 
que esos miembros son individuos, su perso-
na, sus acciones y sus bienes como conjunto, 
son de público interés. La administración 
por cuanto pública emana de esa comunidad 
como gestión de los intereses compartidos de 
todos sus miembros. El carácter inherente de 
la administración es actuar, obrar sin cesar, 
pues su acción es en todos los momentos por 
ser interesante al orden público. Su relación 
con los administrados es de todos los días, 
en todo instante, y comprende su resguardo 
individual y común, así como la prosperidad 
pública, los impuestos, el servicio militar, 
la agricultura, la industria, el comercio, las 
obras públicas, las prisiones, los hospitales, 
la salubridad y la salud. Estas tareas, propias 



55

del quehacer del administrador público, son 
sus deberes más importantes como hombre 
de Estado.47

Florentino González
Un sistema de administración pública
para un Estado republicano

Bonnin expresó que en América, la Revo-
lución francesa tenía adeptos. Uno de ellos, 
latinoamericano, fue Florentino González 
(1805-1875), un pensador administrativo muy 
destacado. Nacido en Colombia, es autor del 
primer tratado de administración pública es-
crito en idioma español, toda vez que en su 
páginas por primera vez esa administración 
se estudia dentro de un régimen republicano. 
González se había propuesto trabajar un tex-
to relativo a una administración descentrali-
zada y, apesar de su devoción doctrinaria por 
Bonnin, no pudo conciliar con su concepto 
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de ciencia de la administración pública pre-
parado para un régimen imperial centrali-
zado. Sin embargo, uno de los méritos más 
relevantes de Florentino González es haber 
sido uno de los primeros autores en introdu-
cir la ciencia de la administración pública en 
América, precisamente a través de Bonnin.

El estudio de la Administración Pública

González pugnó por la descentralización de 
la vida local porque presentía los males de la 
centralización, a la cual identificaba con el 
despotismo. Para dar pauta al sistema de ad-
ministración pública republicano, ante todo 
se propuso sentar las bases epistemológicas de 
su estudio, explicando que “la ciencia admi-
nistrativa es el conocimiento de los principios, 
en virtud de los cuales debe arreglarse la ac-
ción de las autoridades a quienes se encargue 
el manejo de los intereses y negocios socia-
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les, que tengan el carácter de públicos”.48 Esta 
definición evoca el concepto formulado por 
Bonnin en 1812, cuando afirmó que “la cien-
cia de la administración es la ciencia de las re-
laciones entre la sociedad y los administrados, 
y de los medios de conservación de estas mis-
mas relaciones por la acción de la autoridad 
pública sobre las personas y las propiedades, 
en todo lo que interesa al orden social”.49 Para 
ambos autores esa disciplina está encamina-
da a ofrecer el conocimiento de los principios 
que rigen los asuntos de orden público, a los 
cuales González destaca particularmente por 
su índole social. Estos principios, sustentados 
en el saber científico, son la guía que sirve de 
brújula a la actividad de las autoridades para 
hacer realidad el destino y misión de la admi-
nistración pública; es decir, conservar las rela-
ciones entre la sociedad como un todo, con las 
personas individuales que la integran.

Florentino González explica que los in-
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tereses sociales son inherentes a la condición 
del individuo como miembro de la sociedad, 
y por lo tanto, a la sociedad en sí, que con-
trastan con aquellos otros de tipo privado que 
se refieren a los que el individuo cuida por 
motivos de su propia utilidad. Así, con dife-
rencia de los intereses privados como el ejer-
cicio del pensamiento y de la industria, o la 
profesión de un culto religioso, los intereses 
sociales se refieren a la población, el usufruc-
to de los productos naturales, la seguridad de 
los habitantes, la educación pública, el matri-
monio, los decesos y las contribuciones, que 
por naturaleza tienen un carácter público.

Una vez que González identificó a los inte-
reses sociales, explica que “la administración 
pública es la acción de las autoridades sobre 
los intereses y negocios sociales, que tengan 
el carácter público, ejercida conforme a las re- 
glas que se hayan establecido para manejar-
los”.50 La idea acerca de la administración 
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pública como acción, González la extiende 
a los funcionarios públicos. De manera que 
lo que él aquilata como una buena adminis-
tración consiste en los resultados ventajosos 
que se obtienen, así como en los funcionarios 
quienes la ejercitan. La buena administración 
debe hallarse en el nivel nacional y en el ám-
bito municipal, el primero de los cuales atien-
de la acción de la autoridad pública sobre los 
intereses y negocios sociales relativos a la na-
ción; en tanto que el segundo es la acción de 
la autoridad pública sobre los intereses y ne-
gocios referentes a las secciones de la nación.

La ciencia de la administración pública, 
que brotó de la pluma de tan eminentes au-
tores, fue seguida y sustentada por muchos 
más pensadores que la enriquecieron y con-
solidaron como una disciplina más entre las 
ciencias sociales. Este ejercicio continúa has-
ta nuestros días.
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